
SECRETARÍA EJECUTIVA 

,/.!,TlJTO ELE',fORAI. 

"' C":;AD DE MEXICO - ,,- Ciudad de México, 22 de junio de 2018 

· CIRCULAR No. 69 

CC. Consejeras y Consejeros 
Presidentes de los Consejos Distritales. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba el procedimiento para la verificación muestra! de las medidas de 
seguridad en las boletas y actas electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018" (IECM/ACU-CG-260/2018), aprobado en sesión pública el 22 de junio 
de 2018. 

Al respecto, en cumplimiento al punto CUARTO de dicho Acuerdo y con fundamento en el 
artículo 41, párrafos segundo y tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; hago de su conocimiento que el Consejo General, les 
instruye, para que, realicen la verificación muestra! de las medidas de seguridad que deben 
cumplir las boletas electorales y actas de la Jornada Electoral y de Escrutinio y Cómputo, así 
como guardar la reserva señalada en el Considerando 12 del citado Acuerdo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente(\ / 

eraldo Venegas 
jecutivo 

Somos un Instituto de Calidad 
,<;-·--:-~ En el lnstttuto Electoral de la Ciudad de Méxtco, estamos comprometidos y comprometidos 3 administrar eleccfones locales ínt2gra~ conducir 

mecanrsmo,- de ~rtldpaclón cludadotra ind~s. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la culWni demooitial, la participación 
~....... y el ejerddo pleno de la duda danta. en apego a los prtnclpJos rectores de la función electoral cumpliendo coh los requlsJtor legales y reglamentarlos. 

y mejorando mndnuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gntl6n Electorul. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 




